
NO.
FRACCIÓN 

2019
CONCEPTO

FRACCIÓN 

2020
CONCEPTO

1 III Las Facultades de cada Área. III Las Facultades de cada Área.

2 IV
Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus 

programas operativos. 
IV

Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus 

programas operativos. 

3 V

Los indicadores relacionados con temas de interés público o 

trascendencia social que conforme a sus funciones, deban 

establecer. 

V

Los indicadores relacionados con temas de interés público o 

trascendencia social que conforme a sus funciones, deban 

establecer. 

4 VI
Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados.
VI

Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados.

5 XVII

La información curricular, desde el nivel de jefatura de 

departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto 

obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 

de que haya sido objeto.

XV

La información de los programas de subsidios, estimulos y 

apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura 

social y de subsidio,

6 XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para 

acceder a ellos.
XIX

Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para 

acceder a ellos.

7 XX Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen. XX Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen.

8 XXX

Las estadísticas que generan el cumplimiento de sus 

facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible.

XXX

Las estadísticas que generan el cumplimiento de sus 

facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible.

9 XXXIV

El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad; así como de los que hayan sido de baja, su destino 

final y en su caso el ingreso que ello haya significado.

XXXVIII Programas que ofrecen

10 XXXVIII Programas que ofrecen XL
Todas las evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos 

obligados a Programas financiados con recursos públicos 

11 XLV El catálogo de disposición y guía de archivo documental. XLI Los estudios financiados con recursos públicos
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12 XLVIII

Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante, además de la que, con base a la información 

estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público, debiendo cumplir el Pleno del 

Instituto los rubros de información para que este, fundada y 

motivada apruebe la relación de información que deberá 

publicarse, debiendo hacer mención en su página web de la 

que no les resulte aplicable.

XLVIII

Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante, además de la que, con base a la información 

estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público, debiendo cumplir el Pleno del 

Instituto los rubros de información para que este, fundada y 

motivada apruebe la relación de información que deberá 

publicarse, debiendo hacer mención en su página web de la 

que no les resulte aplicable.

13 L
Los demás contenidos en esta ley y demás ordenamientos 

legales aplicables.
L

Los demás contenidos en esta ley y demás ordenamientos 

legales aplicables.

14 Art. 69

Las áreas del sujeto obligado elaboraran un índice de los 

expedientes clasificados como reservados, por área 

responsable de la información y tema.

Art. 69

Las áreas del sujeto obligado elaboraran un índice de los 

expedientes clasificados como reservados, por área 

responsable de la información y tema.

15 00LGT70

Los sujetos obligados deberan informar a los organismos 

garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma 

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus 

paginas de Internet, con el objeto que estos verifiquen y 

aprueben, de forma fundada y motivada, la relacion de 

fracciones aplicables a cada sujeto.

00LGT70

Los sujetos obligados deberan informar a los organismos 

garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma 

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus 

paginas de Internet, con el obejeto que estos verifiquen y 

aprueben, de forma fundada y motivada, la relacion de 

fracciones aplicables a cada sujeto.
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